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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 2 7 OCT 2022 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I,11 y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1377-SPA-1092, 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

s siguientes: 	  

a Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

a casa habitación utilizada indebidamente como centro ceremonial religioso y comercial, se 
clases de "Yoga", y se realizan ceremonias con tambores, cantos, platos, y bailes desde las 6:00 

-16:00 hrs y 18:00-23:00 hrs; el ruido es insoportable (...) violan la normatividad de decibeles 
(...) calle Murillo, número exterior 24, en la colonia Nonoalco Mixcoac, [Alcaldía] Benito Juárez 
habitacional y religioso/ceremonial llamado "Narayan Goswami Gaudiya" (...) Las ceremonias se 

abo a las 6:00, 14:00 y 17:00 hrs aproximadamente, siendo esta última la más escandalosa (...) 
emonial "Hare Krishna"(...) 
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ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
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de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
la. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
en los artículos 
de México y 82 
emisiones son 
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la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a las presuntas 
as generadas por un centro ceremonial religioso, ubicado en calle Murillo, número 24, colonia 
ac, Alcaldía Benito Juárez. 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que toda 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en la 
normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes qu 
generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones d 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para s 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que s 
encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonora 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto d 
denuncia. 

En este sentido, personal adscrito a esta Entidad estableció comunicación vía electrónica con la person 
denunciante, a efecto de que proporcionara los días y horarios en que percibía la molestia de ruido, con l 
finalidad de llevar a cabo el estudio de ruido correspondiente; manifestando al respecto que cambió d 

. domicilio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 
virtud de que no se constataron los hechos denunciados, pues la persona denunciante cambió de domicilio. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se comunicó vía electrónica con la persona denunciante, 
efecto de que proporcionará los días y horarios en que percibía la molestia de ruido, con la finalidad d 
llevar a cabo el restudio de ruido correspondiente; manifestando al respecto que cambió de domicilio. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

Así lo proveyó 

Bienestar a los 

con fundament 

fracción VI, 30 

de México; así 

C.c.c.e.p.- Lic. Mari 

E-mail. cp OF_PRO 
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gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ra su archivo y resguardo. 	  

fíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

mo 51 fracción XXII de su Reglamento. 

a Boy Tamborretil.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

RADORA@paot.org.mx  
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